
 

 

 

 

 

 

 

ACTA 489 

En la ciudad de Bahía Blanca, siendo las 14:15 hs del 22 de septiembre de 2020, se reúne 

en sesión ordinaria el Consejo Departamental del Departamento de Derecho, por 

videoconferencia a través de la plataforma Zoom, con la presencia de la Directora Decana 

y de los siguientes consejeros: Eduardo Alfredo d´Empaire, Pablo di Gerónimo, María 

Mercedes Pipo, Raúl Guillermo López Camelo, Nicolás María de la Cruz, Pedro Cristóbal 

Doiny Cabré, Juan Cruz Dellerba, Agostina Puig, Gianfranco Cornacchini y Aldana 

Giselle Nungeser. 

 

Se encuentra presente también en la reunión la consejera suplente Candela Schustik. 

 

Actúa como Secretario Sebastián Arruiz, quien certifica la presencia de los consejeros 

titulares y suplente por la plataforma indicada. 

 

1) Tratamiento del acta nº 488 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

2) Informes de la Directora Decana 

 

 Con motivo del retorno a la fase 3 establecida por decreto nacional para la ciudad 

de Bahía Blanca, en el marco de las medidas de prevención del contagio del 

COVID-19. Se dejó sin efecto la resolución por la cual se establecía la reanudación 

de ciertas actividades académicas y administrativas presenciales. 

 Se aprobó el proceso para la licitación del edificio del Departamento de Derecho. 

 Se realizaron las presentaciones de las vistas ante CONEAU de la Especialización 

en Derecho Penal y de la Maestría en Derecho. 

 Los Consejeros Dellerba y Nungeser manifiestan que realizaron una denuncia hacia 

la agrupación Franja Morada, ya que muchos estudiantes de Abogacía les 

manifestaron que figuraban en el padrón de afiliados para la interna de la juventud 

del partido de la UCR y que nunca habían solicitado ser incluidos en dichos listados. 

Señalan su profunda preocupación ya que ello implica la falsificación de 

documentación tendiente a concretar compulsivamente la afiliación de personas y 

constituye una falta de respeto grave a los principios democráticos. Desde el partido 

de la UCR se comprometieron a realizar las averiguaciones necesarias para 

dilucidar lo ocurrido. 

 La Directora informa que comunicó al Profesor Titular de Derechos Reales e 

Intelectuales lo ocurrido en los últimos exámenes finales de la materia con relación 

a los problemas que se presentaron por parte del docente Alejandro Albarracín. 

Manifestó que no tenía presente lo que había sucedido y se comprometió a 

comunicar al resto de la cátedra el inconveniente para que no vuelva a ocurrir. 

 Se puso en funcionamiento la nueva página web del Departamento de Derecho. 

 



 

 

 

 

 

 

 

3) Solicitudes de Promoción asignatura Derecho de Familia y Sucesiones 1er 

cuatrimestre 2020 – Macarena Alejandra Cejas y Ulises Etcheverry Drunday 

(Dictámenes Comisión de Enseñanza, exptes. internos 6947/20 y 6948/20) 

 

El consejero Dellerba mociona para que vuelva a comisión. Se aprueba por 

unanimdiad. 

 

4) Solicitudes de Excepción a las Correlatividades: exptes. internos 6900/20 

Macarena Ayelén Kroneberger; 6902/20 Julián Mazzarello; 6903/20 Iván 

Biagioli; 6904/20 Roxana Belén Rojas; 6918/20 Florencia Natalia Vieytes 

Castro; 6924/20 Sofía Catini Robles; 6928/20 María Lorena Nores; 6936/20 

Agustín Ferro; 6941/20 Layla Porte; 6944/20 Jazmín Wallace; 6946/20 

Yanina de los Ángeles Marin; 6950/20 Tania Sofía López Bisterfeld; 6951/20 

Ayelén Antiman (Dictámenes Comisión de Enseñanza) 

 

Se someten a votación los dictámenes: 

Expte. Interno 6900/20 Macarena Ayelén Kroneberger: 4 votos a favor 

(Consejeros Dellerba, Puig, Cornacchini y Nungeser) y 6 votos en contra 

(Consejeros d´Empaire, di Gerónimo, Pipo, López Camelo, de la Cruz, Doiny 

Cabré). Se rechaza por mayoría. 

Expte. Interno 6902/20 Julián Mazzarello: 8 votos a favor (Consejeros d´Empaire, 

di Gerónimo, López Camelo, Doiny Cabré Dellerba, Puig, Cornacchini y 

Nungeser) y 2 votos en contra (Consejeros Pipo y de la Cruz). Se aprueba por 

mayoría. 

Expte. Interno 6903/20 Iván Biagioli: 4 votos a favor (Consejeros Dellerba, Puig, 

Cornacchini y Nungeser) y 6 votos en contra (Consejeros d´Empaire, di 

Gerónimo, Pipo, López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). Se rechaza por 

mayoría. 

Expte. Interno 6904/20 Roxana Belén Rojas: 4 votos a favor (Consejeros 

Dellerba, Puig, Cornacchini y Nungeser) y 6 votos en contra (Consejeros 

d´Empaire, di Gerónimo, Pipo, López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). Se 

rechaza por mayoría. 

Expte. Interno 6918/20 Florencia Natalia Vieytes Castro: 5 votos a favor 

(Consejeros Pipo, Dellerba, Puig, Cornacchini y Nungeser) y 5 votos en contra 

(Consejeros d´Empaire, di Gerónimo, López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). 

Desempata la Directora Decana y vota por rechazar el pedido. 

Expte. Interno 6924/20 Sofía Catini Robles: Se aprueba por unanimidad. 

Expte. Interno 6928/20 María Lorena Nores: 4 votos a favor (Consejeros Dellerba, 

Puig, Cornacchini y Nungeser) y 6 votos en contra (Consejeros d´Empaire, di 

Gerónimo, Pipo, López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). Se rechaza por 

mayoría. 

Expte. Interno 6936/20 Agustín Ferro: Se aprueba por unanimidad. 

Expte. Interno 6941/20 Layla Porte: 4 votos a favor (Consejeros Dellerba, Puig, 

Cornacchini y Nungeser) y 6 votos en contra (Consejeros d´Empaire, di 



 

 

 

 

 

 

 

Gerónimo, Pipo, López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). Se rechaza por 

mayoría. 

Expte. Interno 6944/20 Jazmín Wallace: 8 votos a favor (Consejeros d´Empaire, 

di Gerónimo, López Camelo, Doiny Cabré Dellerba, Puig, Cornacchini y 

Nungeser) y 2 votos en contra (Consejeros Pipo y de la Cruz). Se aprueba por 

mayoría. 

Expte. Interno 6946/20 Yanina de los Ángeles Marin: 4 votos a favor (Consejeros 

Dellerba, Puig, Cornacchini y Nungeser) y 6 votos en contra (Consejeros 

d´Empaire, di Gerónimo, Pipo, López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). Se 

rechaza por mayoría. 

Expte. Interno 6950/20 Tania Sofía López Bisterfeld: 4 votos a favor (Consejeros 

Dellerba, Puig, Cornacchini y Nungeser) y 6 votos en contra (Consejeros 

d´Empaire, di Gerónimo, Pipo, López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). Se 

rechaza por mayoría. 

Expte. Interno 6951/20 Ayelén Antiman: 4 votos a favor (Consejeros Dellerba, 

Puig, Cornacchini y Nungeser) y 6 votos en contra (Consejeros d´Empaire, di 

Gerónimo, Pipo, López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). Se rechaza por 

mayoría. 

 

5) Solicitudes de Aprobación de Tema y Tutor de Seminario: exptes. internos 

6927/20 Javier Maximiliano Yabante; 6938/20 Julieta Agostina Grande; 

6942/20 Miranda Gómez Talamoni; 6943/20 Sofía Gómez Magrini; 6949/20 

María del Rosario Petersen; 6952/20 Nicolás Cabrera Romero (Dictámenes 

Comisión de Enseñanza) 

 

En el caso del expte. interno 6943/20 se aprueba por unanimidad la vuelta a 

comisión. 

 

Los exptes. internos 6927/20. 6938/20, 6942/20, 6949/20 y 6952/20 se aprueban 

por unanimidad  

 

SOBRE TABLAS 

 

6) Contratos Docentes: exptes. internos 6960/20 María Belén Falduti – Taller 

de Perspectiva de Género en las Políticas de Seguridad; 6961/20 María 

Guadalupe Aguirre – Taller de Perspectiva de Género en las Políticas de 

Seguridad. 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

7) Asignación complementaria Marcelo Tedesco, ayudante A, “Taller de 

comunicación institucional de la seguridad” (expte. interno 6962/20) 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 



 

 

 

 

 

 

 

8) Modificación plan de estudios y reglamento de funcionamiento de la 

Especialización en Derecho de Familia, Infancia y Adolescencia. (exptes. 

internos 6963/20 y 6964/20) 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

9) Aprobación cursos de posgrado: exptes. internos “Riesgos y daños derivados 

de la actividad empresarial” (6965/20); “Tópicos actuales del derecho 

negocial” (6966/20); “Negociación y resolución de conflictos” (6966/20); 

“Fuentes del Derecho Internacional y de los Derechos Humanos en la 

Antigüedad Griega” (6967/20). 

 

Se aprueban por unanimidad.  

 

10) Actividades académicas: Presentación de libro “Manual de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social” EdiUNS; Conferencia “El Teletrabajo”; 

Jornadas Preparatorias del Congreso Iberoamericano de la Insolvencia y del 

Congreso Argentino de Derecho Concursal. 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

11) Donación de Material Bibliográfico – Carina Pamela Tolosa (expte. interno 

6945/20). 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

12) Solicitudes de Excepción a las Correlatividades: exptes. internos 6956/20 

Luciano Crozzoli; 6957/20 Sol Donna Bray; 6958/20 Florencia Reynal. 

 

Expte. Interno 6956/20: 4 votos a favor (Consejeros Dellerba, Puig, Cornacchini 

y Nungeser) y 6 votos en contra (Consejeros d´Empaire, di Gerónimo, Pipo, 

López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). Se rechaza por mayoría. 

Expte. Interno 6957/20: 4 votos a favor (Consejeros Dellerba, Puig, Cornacchini 

y Nungeser) y 6 votos en contra (Consejeros d´Empaire, di Gerónimo, Pipo, 

López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). Se rechaza por mayoría. 

Expte. Interno 6958/20: 4 votos a favor (Consejeros Dellerba, Puig, Cornacchini 

y Nungeser) y 6 votos en contra (Consejeros d´Empaire, di Gerónimo, Pipo, 

López Camelo, de la Cruz, Doiny Cabré). Se rechaza por mayoría. 

 

13) Solicitudes de Aprobación de Tema y Tutor de Seminario: exptes. internos 

6959/20 Lucía Mariel Kees. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

14) Solicitud de Equivalencia Externa – Laura Soledad Suárez 



 

 

 

 

 

 

 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

15) Solicitudes de Reválidas: exptes. internos 6922/20 Miguel Ángel Gutierrez; 

6925/20 Darío Ramón Rodríguez; 6937/20 Ángela Débora Tonellotto; 

6939/20 María José Gregori; 6955/20 Patricia Alejandra Fiordelli 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

16) Solicitudes de Equivalencias Internas: exptes. internos 6830/20 Analía 

Soledad Safe; 6894/20 Bettiana Marilyn Basanta; 6912/20 Florencia Reynal; 

6913/20 Mario Alberto López; 6914/20 Micaela Maribel Alvarado; 6919/20 

Juan Ignacio Balvidares; 6922/20 Miguel Ángel Gutierrez; 6937/20 Ángela 

Débora Tonellotto; 6939/20 María José Gregori; 6940/20 Jorge Alberto 

Vega; 6953/20 Leandro Ortiz Otero; 6954/20 Gimena Evelyn López. 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

Se establece por unanimidad que las próximas reuniones plenarias y de comisiones se 

realizarán los días martes a las 16:15hs. 

 

Siendo las 16:20hs y sin más temas para tratar, se da por finalizada la sesión. 

 

 

 

 


